
 
 GESTIÓN JURÍDICA Y CONTRATACIÓN  

Código: F-GJC-147 

Fecha: 17/06/2024 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO  
Pagina 1 de 2 
Versión: 3 

 

 
 
 
 
 

Cra. 2 No. 2 - 68  “Parque Principal”  /  Mosquera - Cundinamarca PBX: 82 76 022/366/478 Ext. 119 / Directo 89 31 114 
Código Postal: Zona Urbana: 250047- Zona Rural: 250040 
 

                                                                             SECRETARIA DE CULTURA 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No.410 de 2026 
 

Yo, ALLAN ROBERTO LEGUIZAMON ALARCÓN, SECRETARIO DE CULTURA en calidad de supervisor del contrato 
de prestación de servicios No. 410 de 2026, suscrito por la ALCALDIA MUNICIPIAL DE MOSQUERA y ADRIAN CAMILO 
MORENO HERRERA,  identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1.070.956.806, CERTIFICO que el (la) contratista 
cumplió con las obligaciones del mencionado contrato de prestación de servicios, de acuerdo con el informe presentado 
para el objeto del contrato PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN EN LAS ESCUELAS DE 
FORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE CULTURA COMO ARTISTA FORMADOR EN DANZA LÍNEA TÉCNICA EN 
FOLCLOR, por lo cual se considera procedente que se realice el pago pactado y se da el visto bueno correspondiente. 
 
CERTIFICO que el informe presentado fue revisado íntegramente, constatando que la información incluida es correcta y 
que contiene de manera adecuada la evidencia de la ejecución contractual. 
 

REQUISITO DE 
LEGALIZACIÓN FECHA NUMERO VALOR 

REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

19/01/2026 RES-2026000529 $14.717.052 

REGISTRO DE LA 
ADICIÓN 

N/A N/A N/A 

POLIZA N/A N/A 
 
N/A 

ESTAMPILLA N/A N/A N/A 

FECHA DE 
SUSCRIPCION 

18/01/2026 

FECHA DE INICIO 3/02/2026. 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

2/09/2026. 
 

VALOR CONTRATO Catorce millones setecientos diecisiete mil cincuenta y dos pesos ($14.717.052) 

OTRO SI N/A 

ADICIÓN 1 (…) N/A 

PRORROGA 1 (…) N/A 

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO 

 N/A  

FECHA DE 
TERMINACIÓN + 
PRORROGA 

N/A 

VALOR A PAGAR Dos millones ciento dos mil cuatrocientos treinta y seis pesos ($2.102.436) 

 

 
Así mismo, de conformidad con la aplicación del Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el contratista por medio de certificación 
expedida por el revisor fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de Ley o por el representante legal 
certifica que durante el lapso anterior a la fecha de presentación de la cuenta de cobro el contratista ha cumplido con sus 
obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e 
ICBF). 
 

CERTIFICACIÓN SEGURIDAD SOCIAL 
FECHA NUMERO DE PLANILLA VALOR 

Marzo de 2026 1080609740  $520.000. 

 
 
 

ENTRADA AL ALMACEN 
FECHA NUMERO VALOR 

N/A N/A N/A 
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Observación 1: Período comprendido del 03 de abril al 02 de mayo de 2026 
 
 
Para constancia se expide la presente certificación, con destino a la Secretaria de Hacienda Municipal para que efectúe 
el respectivo pago, a los cuatro (04) días del mes de mayo de 2026 
 
                                          
 
 
 
                                                                       

                        

 
 

ALLAN ROBERTO LEGUIZAMON ALARCÓN, 
Secretario de Cultura 

 
 

Elaboró: Leonardo Perilla Serrato 
 


